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1.  Disposiciones generales

 PRESIDENCIA

DECRETO del Presidente 1/2008, de 14 de enero, 
de disolución del Parlamento de Andalucía y de convo-
catoria de elecciones.

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 127.1 de 
la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de reforma del 
Estatuto de Autonomía para Andalucía, y 9, apartados a) y 
b), y 42 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en uso de las fa-
cultades que me han sido atribuidas y previa deliberación del 
Consejo de Gobierno en su reunión del día 18 de diciembre 
de 2007

D I S P O N G O

Artículo 1. Disolución del Parlamento de Andalucía.
Queda disuelto el Parlamento de Andalucía elegido el 14 

de marzo de 2004.

Artículo 2. Convocatoria de elecciones.
Se convocan elecciones al Parlamento de Andalucía que 

se celebrarán el domingo 9 de marzo de 2008.

Artículo 3. Diputados y Diputadas que corresponden a 
cada circunscripción.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 17.4 de la Ley 
Electoral de Andalucía, el número de Diputados y Diputadas a 
elegir en cada circunscripción es el siguiente: 

Circunscripción Diputados y Diputadas
Almería Doce
Cádiz Quince
Córdoba Doce
Granada Trece
Huelva Once
Jaén Doce
Málaga Dieciséis
Sevilla Dieciocho

Artículo 4. Campaña electoral.
La campaña electoral durará quince días, comenzando a 

las cero horas del día 22 de febrero, y finalizando a las cero 
horas del día 8 de marzo.

Artículo. 5. Sesión constitutiva del Parlamento.
El Parlamento elegido celebrará su sesión constitutiva el 

día 3 de abril a las 12 horas.

Artículo 6. Campaña Institucional.
De conformidad con lo establecido en el artículo 6 de la 

Ley 6/2005, de 8 de abril, reguladora de la actividad publi-
citaria de las Administraciones Públicas de Andalucía, queda 
prohibida la realización de la publicidad comprendida en el 
ámbito de dicha Ley en el período que media entre la entrada 
en vigor del presente Decreto y el día de la celebración de 
las elecciones. Queda a salvo de esta prohibición la Campaña 
Institucional regulada en el artículo 27.2 de la Ley 1/1986, de 
2 de enero, Electoral de Andalucía.

Artículo 7. Normas por las que se rigen estas elecciones.
Las elecciones convocadas por el presente Decreto se re-

girán por la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen 
Electoral General; la Ley 1/1986, de 2 de enero, Electoral de 
Andalucía; el Decreto 159/1999, de 13 de julio, y por la res-
tante normativa que sea de aplicación.

Artículo 8. Publicidad del Decreto de convocatoria.
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 15 de la 

Ley Electoral de Andalucía, el presente Decreto se insertará 
íntegramente en los Boletines Oficiales de las ocho provincias 
andaluzas dentro de los ocho días siguientes a su publicación 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Disposición final única. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el mismo día de su 

publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 14 de enero de 2008

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía 

 CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA

ORDEN de 28 de diciembre de 2007, por la que 
se regula la tramitación telemática de las solicitudes en 
los procedimientos administrativos de subvenciones y 
ayudas de la Consejería

El Decreto 183/2003, de 24 de junio, por el que se regula 
la información y atención al ciudadano y la tramitación de pro-
cedimientos administrativos por medios electrónicos (internet), 
establece los medios para que la Administración de la Junta 
de Andalucía implante cada vez un mayor número de proce-
dimientos administrativos que puedan realizarse de forma te-
lemática, en consonancia con lo previsto en el artículo 45 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, que prevé «el empleo y la aplicación de técnicas y 
medios electrónicos, informáticos y telemáticos», sin otro límite 
que el de respetar el propio régimen sustantivo de las institu-
ciones y las figuras del procedimiento que vayan a realizarse 
por estos medios.

La presente Orden se dicta con la finalidad de extender 
los beneficios que aportan las nuevas tecnologías a los inte-
resados en la presentación telemática de las solicitudes de 
subvenciones y ayudas que se conceden por la Consejería de 
la Presidencia, reduciendo y simplificando su tramitación, todo 
ello de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 16.2 del Decreto 
183/2003, de 24 de junio. Esta nueva forma de presentar las 
solicitudes no obsta para que aquellos operadores que no dis-
pongan de certificado de firma digital, necesario para acceder 
al procedimiento electrónico previsto en esta Orden, puedan 
acceder al procedimiento presentando sus solicitudes en for-
mato papel y en cualquiera de los registros públicos previstos 
en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

En su virtud, de conformidad con lo previsto en el artícu-
lo 39.1 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en rela-
ción con el artículo 44.2 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, 
del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en el 
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Decreto 347/2004, de 25 de mayo, por el que se establece la 
estructura orgánica de la Consejería de la Presidencia, 

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto.
La presente Orden tiene por objeto regular la tramitación 

telemática de las solicitudes en los procedimientos administra-
tivos de concesión de subvenciones y ayudas de la Consejería 
de la Presidencia, previstos en el Anexo.

Artículo 2. Garantías del procedimiento telemático.
1. Los documentos electrónicos transmitidos a través del 

Registro telemático de la Junta de Andalucía serán válidos a 
todos los efectos legales siempre que quede acreditada su au-
tenticidad, integridad, conservación, identidad del autor y, en 
su caso, la recepción por el interesado.

2. La utilización de la presentación telemática de solicitu-
des regulada en la presente Orden no supondrá ningún trato 
discriminatorio en la tramitación o resolución de los corres-
pondientes procedimientos.

3. El procedimiento telemático se desarrollará de confor-
midad con la legislación que regula el tratamiento automati-
zado de la información y, en especial, con respeto a las nor-
mas sobre intimidad y confidencialidad de las relaciones en 
los términos establecidos por la legislación sobre protección 
de datos. 

Artículo 3. Ámbito de aplicación y requisitos generales.
1. La tramitación telemática regulada en la presente 

Orden será de aplicación a las solicitudes presentadas tele-
máticamente por las personas físicas o jurídicas en los pro-
cedimientos para la concesión de subvenciones y ayudas es-
tablecidas por la Consejería de la Presidencia, a los que se 
refiere el Anexo de esta Orden.

2. Para acceder al procedimiento previsto en esta Or-
den el solicitante deberá disponer de certificado reconocido 
de usuario que le habilite para utilizar una firma electrónica 
avanzada producida por un dispositivo seguro de creación de 
firma, de acuerdo con el artículo 13.1 del Decreto 183/2003, 
de 24 de junio, por el que se regula la información y atención 
al ciudadano y la tramitación de procedimientos administrati-
vos por medios electrónicos (internet), y con el artículo 3 de la 
Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica. 

Artículo 4. Solicitudes.
1. Los interesados podrán presentar las solicitudes de 

subvención o ayuda en los procedimientos previstos en el 
Anexo de la presente Orden de forma telemática tanto a tra-
vés del acceso en el portal del ciudadano «andaluciajunta.es», 
dentro del apartado «Central de Atención y Relaciones con la 
Administración Andaluza», como en la página web de la Con-
sejería de la Presidencia, en la dirección de internet: www.jun-
tadeandalucia.es/presidencia. En ambos casos se cursarán al 
Registro telemático único de la Administración de la Junta de 
Andalucía.

2. Las solicitudes que incluyan la firma electrónica reco-
nocida y cumplan las previsiones del Decreto 183/2003, de 
24 de junio, producirán, respecto de los datos y documentos 
consignados de forma electrónica, los mismos efectos jurídi-
cos que las solicitudes formuladas de acuerdo con el artículo 
70.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. 

3. La persona interesada, tras la presentación telemática 
de su solicitud, podrá realizar las actuaciones o trámites si-
guientes de forma no telemática, pero deberá indicar expresa-
mente que el inicio del procedimiento se ha realizado en forma 
telemática. 

Artículo 5. Documentación.
1. La solicitud presentada de forma telemática deberá ir 

acompañada de la misma documentación establecida en cada 
una de las bases reguladoras de las subvenciones o ayudas. 

2. La documentación que no pueda ser aportada por me-
dios electrónicos con la solicitud telemática se deberá presen-
tar en la forma prevista en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, y se hará mención al justificante de con-
firmación de la recepción telemática de la solicitud, indicando 
el asiento de entrada de la solicitud en el Registro telemático 
único.

3. De acuerdo con lo previsto en la Orden de la Conse-
jería de Economía y Hacienda de 12 de septiembre de 2003, 
por la que se regula la acreditación del cumplimiento de las 
obligaciones fiscales y de otros ingresos públicos y de las 
obligaciones con la Seguridad Social, en los procedimientos 
de subvenciones y ayudas públicas y de contratación que se 
tramiten por la Administración de la Junta de Andalucía y sus 
Organismos Autónomos, la persona interesada podrá manifes-
tar en la solicitud su consentimiento para que el órgano gestor 
pueda recabar de la Agencia Estatal de Administración Tribu-
taria, de la Tesorería General de la Seguridad Social y de la 
Consejería de Economía y Hacienda los certificados relativos 
al cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Segu-
ridad Social, así como sobre las deudas en período ejecutivo 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía por cualquier otro 
ingreso de derecho público. 

4. Si las solicitudes no fueran acompañadas de los docu-
mentos preceptivos, se requerirá a la persona interesada para 
que en el plazo de diez días hábiles acompañe los documen-
tos preceptivos con la indicación de que, si así no lo hiciere, 
se le tendrá por desistido de su petición. Resolución previa 
que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 
42.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Disposición transitoria única. Solicitudes presentadas con 
anterioridad.

Las solicitudes de subvenciones a las que se refiere la 
presente Orden y que hayan sido presentadas con anteriori-
dad a su entrada en vigor continuarán rigiéndose por la nor-
mativa anterior, sin que les sea de aplicación lo dispuesto en 
esta Orden.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 28 de diciembre de 2007

GASPAR ZARRÍAS ARÉVALO
Consejero de la Presidencia

A N E X O

- Procedimiento para la concesión de ayudas para la reali-
zación de actividades informativas, divulgativas y de formación 
relacionadas con la Unión Europea, regulado mediante la Or-
den de 3 de mayo de 2005.

- Procedimiento de concesión de subvenciones por la 
Consejería de la Presidencia, regulado mediante la Orden de 
3 de octubre de 2005, modificada por la Orden de 6 de abril 
de 2006.

- Procedimiento de concesión de becas de formación, 
investigación y apoyo relativas a la cooperación internacional 
para el desarrollo, regulado mediante la Orden de 15 de sep-
tiembre de 2005.

- Procedimiento para la concesión de ayudas para el fo-
mento de la cooperación entre la Comunidad Autónoma de 
Andalucía y las regiones de Algarve y Alentejo, regulado me-
diante la Orden de 27 de marzo de 2006. 
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- Procedimiento para la concesión de subvenciones a los 
miembros de la Red de Información Europea de Andalucía, re-
gulado mediante la Orden de 1 de febrero de 2007.

- Orden de 16 de mayo de 2007, por la que se establecen 
las bases reguladoras para la concesión de becas de forma-
ción e investigación en materias relacionadas con la Unión Eu-
ropea y se publica la convocatoria para 2007. 

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

DECRETO 3/2008, de 8 de enero, por el que se 
modifica el Decreto 159/1999, de 13 de julio, por el 
que se regulan las condiciones de los locales y elemen-
tos materiales a utilizar en las elecciones al Parlamento 
de Andalucía.

La disposición adicional primera de la Ley 1/1986, de  2 
de enero, Electoral de Andalucía, faculta al Consejo de Go-
bierno para dictar cuantas disposiciones sean precisas para el 
cumplimiento y ejecución de la citada Ley.

En uso de aquella facultad, el Decreto 159/1999, de 13 
de julio, por el que se regulan las condiciones de los locales 
y elementos materiales a utilizar en las elecciones al Parla-
mento de Andalucía, establece distintos aspectos del proceso 
electoral, entre ellos los modelos de urnas, impresos, sobres y 
papeletas de votación. El citado Decreto fue modificado por el 
Decreto 306/2003, de 28 de octubre, en lo relativo a la adap-
tación de algunos impresos contenidos en sus Anexos.

La experiencia adquirida desde la aprobación del Decreto 
159/1999, de 13 de julio, así como la modernización y mejora 
de los diseños de urnas electorales en lo que respecta tanto al 
material utilizable como a su facilidad de almacenaje, montaje 
y desmontaje hacen aconsejable adaptar la descripción del 
modelo de urna a utilizar en la celebración de las elecciones 
al Parlamento de Andalucía a los nuevos diseños y caracterís-
ticas técnicas.

Por otra parte, se han producido nuevamente modifica-
ciones en los impresos de solicitud de voto por correo, de 
nombramiento de miembros de las mesas y la adaptación 
de la mayoría de ellos a un lenguaje no sexista, por lo que, 
mediante el presente Decreto se procede a la publicación de 
todos los impresos.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Goberna-
ción, de acuerdo con el Consejo Consultivo de Andalucía y 
previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del 
día 8 de enero de 2008,

D I S P O N G O

Artículo Único. Modificación del Decreto 159/1999, de 13 
de julio, por el que se regulan las condiciones y elementos mate-
riales a utilizar en las Elecciones al Parlamento de Andalucía.

El Decreto 159/1999, de 13 de julio, queda modificado 
como sigue:

Uno. Se modifica el Anexo I, relativo al modelo de urna 
electoral, quedando sustituido por el que se recoge en el 
Anexo 1 de este Decreto.

Dos. Los Anexos III a XI, quedan sustituidos por los 
Anexos III a XI del presente Decreto.

Disposición transitoria única. Urnas electorales existentes.
Las urnas electorales existentes a la entrada en vigor del 

presente Decreto podrán seguir siendo utilizadas hasta su 
completa sustitución por las elaboradas con arreglo a las ca-
racterísticas determinadas en la nueva redacción del Anexo I.

Disposición final única. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 8 de enero de 2008

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ 
Presidente de la Junta de Andalucía

EVANGELINA NARANJO MÁRQUEZ
Consejera de Gobernación

ELECCIONES AL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

URNAS Y RELACIÓN DE IMPRESOS CON EXPRESIÓN DE SU 
CONTENIDO

ANEXO I

URNA ELECTORAL

ANEXO III

PAPELETA DE VOTACIÓN

PA III.1  Papeleta de votación al Parlamento de Andalucía

ANEXO IV

SOBRES

PA IV.1   Para votación
PA IV.2  Para remisión documentación voto por correo
PA IV.3  Dirigido al Presidente/a de la Mesa electoral
PA IV.4  Para remisión de documentación a inscritos/as en 

el Censo Electoral de Residentes Ausentes en el 
extranjero

PA IV.5  Dirigido al Presidente/a de la Junta Electoral Pro-
vincial para el voto de inscritos/as en el Censo 
Electoral de Residentes Ausentes en el extranjero

PA IV.5 a  Dirigido al Presidente/a de la Junta Electoral Pro-
vincial para el voto de inscritos/as en el Censo 
Electoral de Residentes Ausentes en el extranjero

PA IV.5 b  Dirigido al Presidente/a de la Junta Electoral Pro-
vincial para el voto de inscritos/as en el Censo 
Electoral de Residentes Ausentes en el extranjero 
(desde España)

PA IV.6  Sobre núm. 1. Documentación para entregar en el 
Juzgado de Primera Instancia o de Paz

PA IV.7  Sobre núm. 2. Documentación para entregar en el 
Juzgado de Primera Instancia o de Paz

PA IV.8  Sobre núm. 3. Documentación para entregar al 
funcionario/a del Servicio de Correos

PA IV.9  Para remisión de citación a miembros de Mesas 
electorales

PA IV.10  Para envío a la Delegación Provincial de la Oficina 
del Censo Electoral de la solicitud de inscripción 
en el Censo

PA IV.11    Para remisión copia nombramiento Interventores/as
a Presidente/a de Mesa Electoral

ANEXO V

CONSTITUCIÓN DE COALICIONES ELECTORALES Y 
PRESENTACIÓN DE CANDIDATURAS

PA V.1  Comunicación de la constitución de la coalición 
electoral

PA V.1 a  Comunicación de la constitución de la coalición 
electoral (reverso)

PA V.2  Presentación de candidaturas


